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FINANCIERA RURAL

REFORMA al Estatuto Orgánico de la Financiera Rural.
Al margen un logotipo, que dice: Financiera Rural.
MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DE LA FINANCIERA RURAL

El Consejo Directivo, en su trigésima tercera sesión ordinaria correspondiente al 10 de junio de 2008, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 fracción I de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, ha tenido a bien aprobar la presente reforma al:

ESTATUTO ORGANICO DE LA FINANCIERA RURAL

I. Introducción
El Estatuto Orgánico, fue aprobado por el Consejo Directivo en su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 28 de marzo de 2003, con el objeto de establecer la normativa en materia administrativa que permita al organismo ejercer las atribuciones y cumplir con el objeto que le asigna su Ley Orgánica.

Con fundamento en el Artículo 33 fracción I de la Ley Orgánica de la Financiera Rural el Estatuto Orgánico ha sido reformado por el Consejo Directivo en diversas ocasiones.

La presente Reforma tiene como propósito reforzar la operación de las unidades administrativas del Organismo mediante la adecuación de sus atribuciones.

ARTICULO PRIMERO.- Se modifican el artículo 16 fracción XVI, artículo 23, artículo 24 fracción VI, artículo 25 fracción IX, artículo 37 fracción VI, artículo 69 fracción VII y último párrafo, artículo 71 fracción VI y artículo 77; Se adicionan la fracción XVII al artículo 16, las fracciones X al XVI del artículo 23, artículos 25 BIS, 25 TER, 25 QUATER y fracción XI del artículo 69; Se derogan los artículos 18, 19, 20 y 22 para quedar de la siguiente forma:

ARTICULO 16.- Corresponde al Director General el ejercicio de las atribuciones siguientes:

I al XV……….

XVI. Coordinar el funcionamiento del área que desempeñe las funciones de contraloría interna, en cuanto a los asuntos que competan a la Dirección General;
XVII. Las demás que le atribuya el Consejo y la Ley.

……….

ARTICULO 18.- DEROGADO

ARTICULO 19.- DEROGADO

ARTICULO 20.- DEROGADO

ARTICULO 22.- DEROGADO

ARTICULO 23.- Corresponde a la Dirección General Adjunta Técnica y de Instrumentación Legal:

I al VI……….

VII. Instruir estrategias de coordinación técnica dirigidas a las gerencias jurídicas de las coordinaciones regionales, así como de apoyo corporativo jurídico a las unidades administrativas de la Financiera.

Para tales efectos, las gerencias jurídicas de las coordinaciones regionales dependerán en materia técnica y decisoria de la Dirección General Adjunta Técnica y de Instrumentación Legal, cuyas resoluciones vincularán en todo momento a dichas gerencias jurídicas;

VIII. ……….

IX. Atraer los asuntos en materia jurídica, que a su consideración deban ser atendidos por los servidores públicos adscritos a la Dirección General Adjunta Técnica y de Instrumentación Legal;

X. Diseñar y coordinar la política de relaciones interinstitucionales con las dependencias y entidades de la administración pública federal, los poderes legislativo y judicial, los representantes de los diversos órganos de gobierno, así como con los sectores privado y social;

XI. Coordinar las políticas de comunicación social de la Financiera;

XII. Representar al Director General en los asuntos que le encomiende;

XIII. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Consejo Directivo cuando funja como Secretario del mismo;

XIV. Preparar los asuntos relacionados con el ámbito de su competencia, que el Director General deba someter a consideración del Consejo;
XV. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia deriven de las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquellas que por instrucción expresa le encomienden el Director General o el Consejo; y

XVI. Dirigir las actividades que propicien la generación de vínculos estratégicos, de cooperación e intercambio de información, experiencias y tecnología con entidades nacionales e internacionales.

ARTICULO 24.- Corresponde a la Subdirección Corporativa Jurídica Contenciosa:

I al V……….

VI. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las disposiciones aplicables, de los poderes de representación otorgados, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto Técnico y de Instrumentación Legal.

ARTICULO 25.- Corresponde a la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta:

I al VIII……….

IX. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las disposiciones aplicables, de los poderes de representación otorgados, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto Técnico y de Instrumentación Legal.

ARTICULO 25 BIS.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Vinculación y Desarrollo Institucional:

I. Dirigir las actividades que permitan vincular a la Financiera con dependencias y entidades de la administración pública federal; comisiones intersecretariales y equivalentes; poderes legislativo y judicial; gobiernos de las entidades federativas; gobiernos municipales; organismos académicos y empresariales de los sectores privado y social; organizaciones de productores y organismos internacionales a fin de enriquecer las políticas relacionadas con el objeto de la Financiera;

II. Supervisar el seguimiento a las solicitudes de información hechas por las dependencias y entidades, así como los señalados en la fracción anterior;

III. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia deriven de las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General Adjunto Técnico y de Instrumentación Legal, y

IV. Generar vínculos estratégicos y de cooperación, así como propiciar la celebración de convenios de colaboración e intercambio de información, experiencias y tecnología, con entidades nacionales 
e internacionales.

ARTICULO 25 TER.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Desarrollo Institucional:

I. Efectuar las actividades que permitan vincular a la Financiera con dependencias y entidades de la administración pública federal; comisiones intersecretariales y equivalentes; poderes legislativo y judicial; gobiernos de las entidades federativas; gobiernos municipales; organismos académicos y empresariales de los sectores privado y social; organizaciones de productores; y organismos internacionales a fin de enriquecer las políticas relacionadas con el objeto de la Financiera;

II. Dar seguimiento a las solicitudes de información hechas por las dependencias y entidades, así como los señalados en la fracción anterior;

III. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia deriven de las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director Ejecutivo de Vinculación y Desarrollo Institucional.

ARTICULO 25 QUATER.- La Prosecretaría del Consejo Directivo de la Financiera Rural, estará adscrita orgánica y funcionalmente de manera directa a la Dirección General Adjunta Técnica y de Instrumentación Legal.

Corresponde al Prosecretario del Consejo coadyuvar con el Secretario en el seguimiento de los acuerdos que tome el Consejo Directivo y suplirlo en sus ausencias, en cuyo caso tendrá las mismas facultades señaladas en el artículo 15 anterior.

Corresponde al Prosecretario del Consejo apoyar a la Dirección General Adjunta Técnica y de Instrumentación Legal en el desempeño de sus atribuciones, por lo que habrá de desempeñar las funciones y comisiones que su titular le encomiende

ARTICULO 37.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios:

I al V……….

VI. Celebrar todo tipo de convenios con los sectores público, social y privado a nivel nacional e internacional que contribuyan a ampliar, mejorar y realizar las actividades de promoción, diseño, incubación y fortalecimiento de proyectos productivos, empresas rurales, entidades dispersoras de crédito e Intermediarios Financieros Rurales, previa validación de la Dirección General Adjunta Técnica y de Instrumentación Legal;

VII al XVI……….

ARTICULO 69.- El Comité de Operación estará integrado de la siguiente forma:

I al VI……….

VII. El Director General Adjunto Técnico y de Instrumentación Legal;

VIII al X……….

XI. El Director Ejecutivo de Contraloría Interna, en calidad de asesor.

Los integrantes previstos en los incisos I, II, IX, X y XI acudirán con derecho a voz pero sin voto. En los casos en que los titulares integrantes del Comité no puedan asistir a la sesión, nombrarán a un suplente con el nivel jerárquico inmediato inferior al de ellos.

..........

ARTICULO 71.- El Comité de Crédito estará integrado de la siguiente forma:

I al V……….

VI. El Director General Adjunto Técnico y de Instrumentación Legal;

VII al XII……….

……….

……….

ARTICULO 77.- …………..

En los juicios de amparo o, en cualquier otro procedimiento jurisdiccional o contencioso administrativo, inclusive en materia laboral, el Director General podrá ser suplido por el Director General Adjunto Técnico y de Instrumentación Legal.

..........

..........

..........

TRANSITORIO

UNICO.- La presente Reforma al Estatuto y las modificaciones que en ella se comprenden, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

La presente Reforma fue aprobada en la trigésima tercera sesión ordinaria, celebrada el diez de junio del año dos mil ocho, por el Consejo Directivo de la Financiera Rural, Organismo Descentralizado creado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de diciembre del año dos mil dos.

En cumplimiento a los acuerdos Primero y Segundo del punto V.2. de la trigésima Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Financiera Rural, celebrada con fecha diez de junio del año dos mil ocho, por medio del cual se aprueba la presente Reforma al Estatuto y en mi carácter de Secretaria del Consejo Directivo de la Financiera Rural, se expide la presente Reforma, para su debida publicación y observancia, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil ocho.- La Secretaria del Consejo Directivo de la Financiera Rural, Ana Sainas Serrano.- Rúbrica.
(R.- 271501)
